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TEST OFICIAL AÑO 2002 
 

1.- La Junta Económico-Administrativa estará presidida por el Director del 
Establecimiento. ¿Quién será el que le sustituya si él no la puede presidir?  
a- El Subdirector de Personal.  

b- El Subdirector de Régimen.  

c- El Administrador.  

d- El Subdirector Médico.  

 
2.- ¿Qué función de las que se citan corresponden a la Oficina de Identificación?  
a- La realización, control y archivos de las fotografías de los internos.  

b- Certificación acreditativa de los beneficios penitenciarios.  

c- Los partes de recuento.  

d- Las órdenes de Dirección.  

 
3.- Desde el ingreso voluntario en un Centro Penitenciario, ¿qué plazo tiene el 
Director para recabar el mandamiento correspondiente al Juez o Tribunal, dentro 
de las:  
a- Veinticuatro horas (24) siguientes a su ingreso.  

b- Cuarenta y ocho horas (48) siguientes a su ingreso.  

c- Setenta y dos horas (72) siguientes a su ingreso.  

d- Noventa y seis horas (96) siguientes a su ingreso.  

 

4.- Cuando la Orden de Incomunicación Judicial, de un detenido o preso no 
especifique nada, podrá el interno disponer de aparatos de radio o televisión:  
a- Lo que ordene el Jefe de Servicios.  

b- Lo que ordene el funcionario del Departamento.  

c- El Director recabará autorización del Juez de Instrucción.  

d- Sí, se le dejará.  

 

5.- ¿Cuál de estos Organos no tiene competencias para solicitar el traslado de un 
interno a otro Establecimiento:  
a- La Junta de Tratamiento.  

b- La Junta Económico-Administrativa.  

c- El Director.  

d- El Consejo de Dirección.  

 

6.- Los internos podrán dirigir quejas al Defensor del Pueblo.  
a- No.  

b- Sólo a través del Juez de Vigilancia.  

c- Antes de quejarse al Defensor del Pueblo, deberá presentar las quejas al Director.  



d- Sí, y no podrá ser objeto de censura.  

 
7.- ¿Qué duración mínima tendrá una comunicación oral de los internos?  
a- Treinta (30) minutos.  

b- Cuarenta (40) minutos.  

c- Cincuenta (50) minutos.  

d- Veinte (20) minutos.  

 
8.- ¿Qué órgano colegiado concede las recompensas a los internos?  
a- La Junta de Tratamiento.  

b- El Consejo de Dirección.  

c- La Comisión Disciplinaria.  

d- La Junta Económico-Administrativa.  

 

9.- Cuando se suspenda una comunicación ordinaria, el Director deberá de dar 
cuenta en el mismo día o al día siguiente a:  
a- Al Juez de Vigilancia.  

b- Al Centro Directivo (DGIP)  

c- Al Delegado del Gobierno.  

d- A la Junta de Tratamiento.  

 

10.- Las comunicaciones telefónicas de los internos se podrán autorizar con un 
número máximo semanales de:  
a- Tres (3) llamadas.  

b- Cuatro (4) llamadas.  

c- Cinco (5) llamadas.  

d- Seis (6) llamadas.  

 
11.- El tiempo máximo de cada comunicación telefónica autorizada a los internos 
no excederá de:  
a- Un (1) minuto.  

b- Tres (3) minutos.  

c- Cuatro (4) minutos.  

d- Cinco (5) minutos.  

 
12.- Las comunicaciones íntimas de internos durarán:  
a- Máximo cuatro (4) horas, mínimo dos (2) horas.  

a- Máximo tres (3) horas, mínimo una (1) hora.  

a- Máximo seis (6) horas, mínimo una (1) hora.  

a- Máximo tres (3) horas, mínimo dos (2) horas.  

 

13.- En las visitas de convivencia de los internos con su cónyuge e hijos, su 
duración será como máximo:  
a- Seis (6) horas.  

b- Cuatro (4) horas.  

c- Cinco (5) horas.  

d- Tres (3) horas.  

 

14.- ¿Con qué antelación el Director del Establecimiento formulará al Tribunal 
Sentenciador una propuesta de libertad definitiva de un penado?  



a- Mínima, dos meses (2) al cumplimiento de la condena.  

b- Mínima, un mes (1) al cumplimiento de la condena.  

c- Mínima, tres meses (3) al cumplimiento de la condena.  

d- Mínima, seis meses (6) al cumplimiento de la condena.  

 

15.- ¿Quién concede la libertad condicional de un penado, que cumpla los 
requisitos?  
a- La Junta de Tratamiento.  

b- El Tribunal Sentenciador.  

c- El Juez de Vigilancia.  

d- El Delegado del Gobierno.  

 

16.- ¿Cuál de los Organos Colegiados de un Establecimiento Penitenciario podrá 
solicitar al Juez de Vigilancia un indulto particular?  
a- El Consejo de Dirección.  

b- La Junta Económico-Administrativa.  

c- La Junta de Tratamiento.  

d- La Comisión Disciplinaria.  

 

17.- ¿Qué requisitos de éstos, no es necesario para que el Organo Colegiado 
competente del Establecimiento pueda solicitar el indulto particular a un interno?  
a- Tener cumplida las tres cuartas partes (3/4) de la condena.  

b- Buena conducta.  

c- Desempeño de una actividad laboral.  

c- Participación en las actividades de reeducación y reinserción.  

 

18.- ¿Quién ordenará los traslados de los internos en base a las propuestas 
formuladas por las Juntas de Tratamiento?  
a- El Director del Establecimiento.  

b- El Delegado del Gobierno.  

c- Las autoridades encargadas de la conducción.  

d- El Centro Directivo (DGIP).  

 

19.- Por una de las siguientes causas no podrán restringirse las comunicaciones 
orales:  
a- El interno lleva pocos días en el Establecimiento.  

b- Por razones de seguridad.  

c- Por interés del tratamiento del interno.  

d- Por el mantenimiento y buen orden del Establecimiento.  

 

20.- Las comunicaciones escritas entre internos y su abogado defensor o 
procurador podrán ser intervenidas por orden de:  
a- El Consejo de Dirección.  

b- La Autoridad Judicial.  

c- El Director.  

d- La Comisión Disciplinaria.  

 

21.- La tramitación del expediente de Libertad Condicional se inicia por:  
a- El Director del Establecimiento de oficio y motivadamente cuando el interno está 

próximo al cumplimiento de las 3/4 partes de la condena o por petición razonada del 



interesado.  

b- El Consejo de Dirección con la antelación necesaria.  

c- El Equipo Técnico que ejecuta el programa de tratamiento establecido para el interno 

en cuestión.  

d- La Junta de Tratamiento.  

 

22.- Con el fin de poder dar cumplimiento a la medida de expulsión de los penados 
extranjeros (prevista en el artículo 89 del Código Penal), las propuestas de libertad 
condicional de éstos se comunicarán con antelación suficiente:  
a- A la Delegación del Gobierno.  

b- A la Jefatura Superior de Policía que corresponda al Centro Penitenciario.  

c- Al Centro Directivo.  

d- Al Ministerio Fiscal.  

 

23.- Recibida en el Establecimiento la resolución judicial de poner en libertad 
condicional a un penado, el Director la cumplimentará remitiendo copia:  
a- Al Ministerio Fiscal.  

b- Al Centro Directivo.  

c- Al Tribunal Sentenciador.  

d- Al Juzgado de Guardia.  

 

24.- Cuando se trate de penados con condenas de hasta un año, la propuesta de 
clasificación inicial formulada por la Junta de Tratamiento, adoptada por acuerdo 
unánime de sus miembros, tendrá la consideración de clasificación inicial a todos 
los efectos, excepto:  
a- Cuando el interno sea reincidente.  

b- Cuando se haya propuesto la clasificación en primer grado de tratamiento.  

c- Cuando se haya propuesto la clasificación en tercer grado de tratamiento.  

d- Cuando el interno tenga sanciones pendientes de cancelar.  

 

25.- La aprobación de las normas de organización y funcionamiento de los 
Establecimientos de régimen abierto corresponde, según dispone el Reglamento 
Penitenciario en vigor, a:  
a- El Director del Establecimiento previo acuerdo favorable de la Junta de Tratamiento.  

b- La Junta de Tratamiento.  

c- El Consejo de Dirección.  

d- El Centro Directivo.  

 

26.- La concesión de permisos ordinarios a internos de tercer grado lo acuerda:  
a- El Centro Directivo.  

b- El Juez de Vigilancia.  

c- El Equipo Técnico.  

d- La Junta de Tratamiento.  

 
27.- Las faltas disciplinarias muy graves prescriben:  
a- A los tres años ininterrumpidos desde la fecha en que la falta adquiere firmeza.  

b- A los tres años ininterrumpidos desde la fecha en que se hubiese cometido la 

infracción.  

c- A los dos años ininterrumpidos desde la fecha en que se hubiese cometido la 

infracción.  



d- A los dos años ininterrumpidos desde la fecha en que se hubiese iniciado el 

procedimiento.  

 

28.- La determinación de los puestos auxiliares que requieren las necesidades del 
Establecimiento es función de:  
a- La Junta Económico-Administrativa.  

b- La Junta de Tratamiento.  

c- El Equipo Técnico que se encarga de la ocupación de internos.  

d- El Consejo de Dirección.  

 

29.- La propuesta de traslado de internos con el fin de levantar las limitaciones 
regimentales de aseguramiento de la persona corresponde formularla en el caso de 
detenidos y presos:  
a- Al Director del Establecimiento.  

b- Al Consejo de Dirección.  

c- Al Equipo Técnico.  

d- A la Junta de Tratamiento.  

 

30.- Señale en cuál de entre los órganos siguientes no figura como miembro el 
Subdirector Médico:  
a- El Consejo de Dirección.  

b- La Comisión Disciplinaria.  

c- La Junta Económico-Administrativa.  

d- La Junta de Tratamiento.  

 
31.- El Secretario de la Comisión Disciplinaria actuará:  
a- Sin voz ni voto.  

b- Con voz y con voto.  

c- Con voz pero sin voto.  

d- Según decida la Comisión Disciplinaria en su reglamento de funcionamiento.  

 

32.- El Reglamento Penitenciario en vigor, señala que las medidas de seguridad de 
los Establecimientos Penitenciarios se regirán por los principios de:  
a- Justicia y proporcionalidad.  

b- Racionalidad y justicia.  

c- Necesidad y proporcionalidad.  

d- Eficacia y necesidad.  

 

33.- De las limitaciones regimentales que adopte el Director de un Centro 
Penietnciario respecto a un interno, para salvaguardar su integridad física, se dará 
cuenta:  
a- Al Juzgado de Vigilancia en el caso de internos penados y al Juez del que dependa el 

interno en el caso de preventivos.  

b- Al Centro Directivo en el caso de internos penados y al Juez de Vigilancia en el caso 

de preventivos.  

c- Al Centro Directivo en todos los casos.  

d- Al Juez de Vigilancia en todos los casos.  

 

34.- Las drogas tóxicas, estupefacientes y sustancias psicotrópicas que se ocupen a 
los internos se remitirán:  



a- Al Juez de Vigilancia.  

b- A la Autoridad Judicial que le competa.  

c- A la Autoridad sanitaria que le competa.  

d- A la Autoridad de las Fuerzas de Seguridad que competa.  

 

35.- Los objetos de valor intervenidos a los internos se custodiarán en la caja del 
Establecimiento por:  
a- El Administrador.  

b- El Subdirector de Seguridad.  

c- El funcionario encargado de la Oficina de Administración.  

d- El funcionario que designe el Director.  

 

36.- En las penas de trabajo en beneficio de la comunidad cada jornada de trabajo 
tendrá una extensión mínima de:  
a- Ocho horas.  

b- Cuatro horas.  

c- Dos horas.  

d- No se determina la duración mínima de la jornada de trabajo, solamente se determina 

la duración máxima.  

 

37.- La pena de trabajos en beneficio de la comunidad se considerará como leve 
cuando su duración sea de:  
a- 16 a 96 horas.  

b- 16 a 200 horas.  

c- 8 a 16 horas.  

d- 8 a 96 horas.  

 

38.- La ejecución de las penas de trabajo en beneficio de la comunidad se 
desarrollará bajo control:  
a- Del Juez de Vigilancia Penitenciaria.  

b- Del Juez o Tribunal Sentenciador.  

c- De la Administración Penitenciaria.  

d- De las entidades Públicas o Privadas colaboradoras.  

 
39.- La pena de trabajos en beneficio de la comunidad se conceptúa como:  
a- Pena privativa de libertad.  

b- Pena privativa de derechos.  

c- Pena de seguridad.  

d- Pena compensatoria.  

 
40.- El plan de Ejecución del cumplimiento de las penas de arresto de fin de 
semana:  
a- Lo define el Director del Centro Penitenciario o el encargado del Depósito municipal 

y lo aprueba el Juez de Vigilancia Penitenciaria.  

b- Lo define el Director del Centro Penitenciario o el encargado del Depósito municipal 

y lo aprueba el Juez o Tribunal Sentenciador.  

c- Lo define el Director del Centro Penitenciario o el encargado del Depósito municipal 

y no precisa aprobación posterior.  

d- Lo define el Juez o Tribunal Sentenciador.  

 



41.- La estructura económica de los Presupuestos Generales del Estado distribuye 
el gasto por:  
a- Programas.  

b- Secciones y Servicios.  

c- Capítulos.  

d- Funciones  

 

42.- ¿Cuál de los siguientes gastos no puede ser imputado al capítulo 2 de los 
Presupuestos Generales del Estado?  
a- El alquiler de un local.  

b- La reparación de un vehículo.  

c- La compra de un ordenador.  

d- La limpieza de un inmueble.  

 

43.- ¿Cuál es la fecha límite para la presentación del Proyecto de Presupuestos 
Generales del Estado ante el Congreso de los Diputados?  
a- El último día del mes de octubre.  

b- El último día del año.  

c- Tres meses antes de la expiración de los Presupuestos Generales del Estado del año 

anterior.  

d- No hay límite alguno.  

 
44.- De los siguientes contratos, ¿cuál de ellos puede ser adjudicado por 
procedimiento negociado?  
a- Una obra de 50.000 euros de importe.  

b- Equipos de seguridad por importe de 50.000 euros.  

c- Un servicio de limpieza por un importe de 50.000 euros/año.  

d- La enajenación de bienes valorados en 50.000 euros.  

 

45.- ¿Cuál de las siguientes circunstancias sería razón suficiente para adjudicar un 
contrato de servicios por procedimiento negociado sin publicidad previa?  
a- Que se trate de una necesidad urgente.  

b- Que afecte a un solo Centro Penitenciario.  

c- Que su importe sea de 30.000 euros.  

d- Que el número de empresas que pueden proporcionar el servicio sea pequeño.  

 

46.- ¿Quién es el órgano de contratación de un servicio para un Centro 
Penitenciario?  
a- El Director del Centro.  

b- El Administrador del Centro.  

c- El Director General de Instituciones Penitenciarias.  

d- El Ministro del Interior.  

 

47.- El Documento contable D de disposición del gasto se emite  
a- Cuando se inicia el expediente de contratación.  

b- Cuando se convoca el concurso o subasta.  

c- Cuando se adjudica el contrato.  

d- Cuando se recepciona de conformidad el objeto del contrato.  

 

48- Los bienes inventariables adquiridos deben normalmente valorarse:  



a- Al precio de adquisición.  

b- Al precio actual de mercado.  

c- Restando al precio de adquisición el importe de las amortizaciones y, en su caso, las 

pérdidas o deterioros extraordinarios.  

d- Restando al precio de adquisición el importe de las amortizaciones y, en su caso, las 

pérdidas o deterioros extraordinarios, y sumándole las revalorizaciones que 

experimenten.  

 
49.- La competencia para autorizar un compromiso de gasto de un millón de euros, 
correspondiente a un servicio para un Centro Penitenciario, con cargo al 
presupuesto anual de la Dirección General de Instituciones Penitenciarias, 
corresponde a:  
a- Al Director del Centro.  

b- A la Junta Económico-Administrativa del Centro.  

c- Al Director General de Instituciones Penitenciarias.  

d- Al Ministro del Interior.  

 

50.- ¿Cuál de los siguientes documentos contables no corresponde a la ejecución 
del presupuesto de la Dirección General de Instituciones Penitenciarias?  
a- Documento A de autorización del gasto.  

b- Documento D de disposición del gasto.  

c- Documento OK de reconocimiento de obligaciones y propuesta de pago.  

d- Documento OP de reconocimiento de obligaciones y orden de pago.  

 

51.- El ejercicio de las funciones de ordenador General de Pagos del Estado 
corresponde a:  
a- El Secretario de Estado de Hacienda.  

b- El Director General del Tesoro.  

c- El Gobernador del Banco de España.  

d- El Interventor General de la Administración del Estado.  

 

52.- ¿A qué capítulo del presupuesto de gastos del Estado se imputan las 
subvenciones para gastos de inversión?  
a- Al capítulo 3.  

b- Al capítulo 4.  

c- Al capítulo 6.  

d- Al capítulo 7.  

 

53.- ¿A qué capítulo del presupuesto de gastos del Estado se imputan los gastos en 
bienes de inversión?  
a- Al capítulo 2.  

b- Al capítulo 3.  

c- Al capítulo 6.  

d- Al capítulo 8.  

 

54.- ¿Cuál de los siguientes tipos de gasto no puede ser atendido con cargo al 
anticipo de caja fija?  
a- Las dietas.  

b- El material consumible de oficina.  

c- El mobiliario.  



d- El servicio telefónico.  

 

55.- Los pagos que se efectúan por el sistema de anticipo de caja fija:  
a- Requieren la emisión de un documento contable AD previo al pago.  

b- No precisan documento contable AD previo, y se aplican al presupuesto de gastos 

con posterioridad a la realización del pago.  

c- No se aplican al presupuesto de gastos porque tienen carácter extrapresupuestario.  

d- No se aplican al presupuesto de gastos porque se compensan con el ingreso de 

provisión de fondos.  

 

56.- Los pagos a justificar se pueden efectuar:  
a- Sólo mediante transferencia bancaria.  

b- Sólo mediante cheque nominativo.  

c- Mediante transferencia bancaria o cheque nominativo, o en metálico cuando existe 

autorización.  

d- Indistintamente mediante cheque nominativo o al portador, transferencia bancaria o 

metálico  

 

57.- ¿Cuál de los siguientes conceptos retributivos forma parte de las retribuciones 
básicas de los funcionarios públicos?  
a- Los trienios.  

b- El complemento de destino.  

c- El complemento específico.  

d- La productividad.  

 

58.- ¿Cuál de los siguientes documentos se precisa para justificar el alta en nómina 
de un funcionario de nuevo ingreso?  
a- El acta del tribunal de oposición con la relación definitiva de aprobados.  

b- La diligencia de toma de posesión.  

c- El acuerdo de cese en el puesto de trabajo anterior.  

d- El título académico exigido para el desempeño del puesto de trabajo asignado.  

 
59.- ¿Cuáles son los procedimientos de adjudicación de los contratos 
administrativos?  
a- Concurso, subasta y contrato menor.  

b- Abierto, restringido y negociado.  

c- Obras, gestión de servicios públicos, suministros y servicios.  

d- Ordinario y de urgencia.  

 

60.- La convocatoria de una subasta para la adjudicación de una obra valorada en 
un millón de euros debe ser obligatoriamente anunciada:  
a- En el Boletín Oficial del Estado.  

b- En el Diario Oficial de la Unión Europea.  

c- En el Boletín Oficial del Estado y en el Diario Oficial de la Unión Europea.  

d- En el Boletín Oficial del Estado o en el Diario Oficial de la Unión Europea, a 

elección del órgano de contratación.  

 

 

61.- El Título II de la Ley Orgánica General Penitenciaria establece que las 
enseñanzas que se impartan en los Establecimientos Penitenciarios se ajustarán:  



a- A las peticiones que realice el interno.  

b- A la propuesta realizada por el educador del interno.  

c- A la legislación vigente en materia de educación y formación profesional.  

d- A lo que determine la Dirección del Centro Penitenciario a propuesta del Equipo 

Técnico.  

 

62.- Los internos que posean una baja cualificación profesional realizarán los 
cursos de formación profesional y ocupacional que se les asignen, de acuerdo:  
a- Con su evolución en los grados de tratamiento.  

b- Con las directrices de la Junta de Tratamiento.  

c- No existe la formación profesional en los Centros Penitenciarios.  

d- Con las necesidades laborales de la Administración Penitenciaria.  

 

63.- El Coordinador de Formación, puesto de trabajo dependiente del Organismo 
Autónomo Trabajo y Prestaciones Penitenciarias, realizará en los Centros 
Penitenciarios, entre otras, las siguientes funciones:  
a- Impartir las enseñanzas no regladas.  

b- Coordinar la gestión de la formación ocupacional.  

c- Impartir las enseñanzas regladas.  

d- Dirigir el personal no penitenciario que imparte enseñanzas regladas.  

 

64.- El Real Decreto 1203/1999, de 9 de julio, de Integración de los Profesores de 
EGB de Instituciones Penitenciarias al Cuerpo de Maestros, determina entre otras 
funciones, que corresponde a la Administración Penitenciaria:  
a- Las enseñanzas regladas.  

b- La formación profesional ocupacional.  

c- No señala ninguna función.  

d- Las retribuciones de los Maestros de la Comunidad Autónoma que impartan la 

enseñanza reglada.  

 
65.- La participación de internos, profesionales del Centro Penitenciario y 
colaboradores del exterior en la animación socio-cultural, debe ser coordinada 
por:  
a- El Subdirector de Seguridad.  

b- Los monitores ocupacionales.  

c- La Junta de Tratamiento.  

d- Los coordinadores de Servicios del Organismo Autónomo Trabajo y Prestaciones 

Penitenciarias.  

 

66.- La animación socio-cultural penitenciaria es un conjunto de actividades 
dirigidas a los internos de un Centro Penitenciario que:  
a- Forman parte del tratamiento penitenciario.  

b- Su único fin es ocupar las horas de cada jornada que no tienen programadas 

actividades.  

c- Sirven para mostrar al exterior del Centro Penitenciario un aspecto agradable de su 

interior.  

d- Forman parte de la enseñanza reglada.  

 

67.- En los programas de Educación para la Salud en Instituciones Penitenciarias 
se deben incluir necesariamente:  



a- Solo los programas demandados por los internos.  

b- Solo los programas determinados por la Subdirección Médica del Centro 

Penitenciario.  

c- Los relacionados con la higiene, vacunaciones y con enfermedades objeto de 

Programas Sanitarios en Instituciones Penitenciarias.  

d- Los solicitados por los familiares de los internos.  

 

68.- Los informes de los liberados condicionales solicitados por las Autoridades 
Judiciales serán realizados por:  
a- La Oficina de Régimen del Centro Penitenciario.  

b- Por el Equipo de Tratamiento.  

c- Por el encargado del Departamento de Ingresos y Excarcelaciones.  

d- Por los servicios sociales penitenciarios del Centro Penitenciario.  

 

69.- Los Servicios Sociales Penitenciarios:  
a- Son independientes y poseen estructura orgánica propia.  

b- Dependen de los Centros de Inserción Social exclusivamente.  

c- Dependen del Centro Penitenciario Penitenciario que les corresponda.  

d- A los Servicios Sociales de la Comunidad Autónoma correspondiente.  

 

70.- Los Trabajadores Sociales Penitenciarios dentro de los Establecimientos 
Penitenciarios realizan, entre otras, las siguientes funciones:  
a- Entrevistar a los internos a su ingreso.  

b- Prestar servicio en la Unidad de Información al Exterior.  

c- Ser secretario de la Junta de Tratamiento.  

d- En los supuestos de desórdenes y alteración del régimen del Centro realizan 

funciones de vigilancia y seguridad.  

 
71.- La heroína y la metadona son sustancias que producen en el organismo efectos 
similares, por eso, son:  
a- antagonistas.  

b- agonistas.  

c- idénticas.  

d- internas.  

 
72.- El fenómeno farmacológico por el que el organismo requiere una cantidad de 
droga para producir efectos se denomina tolerancia. La tolerancia inversa consiste 
en:  
a- Para producir efectos en el organismo se requiere mayor cantidad de droga cada vez.  

b- Los efectos en el organismo no dependen de la cantidad de droga.  

c- Los efectos en el organismo requieren menos cantidad de droga.  

d- La tolerancia es un concepto no utilizado en la terminología de la drogadicción.  

 

73.- Los programas de deshabituación a la droga dentro de los Centros 
Penitenciarios se pueden realizar en Comunidades Terapéuticas. En esta 
modalidad la Junta de Tratamiento asume las funciones de:  
a- Todos los Organos Colegiados del Establecimiento.  

b- Del Consejo de Dirección en sus aspectos económicos administrativos.  

c- Del personal penitenciario al actuar exclusivamente voluntarios no penitenciarios.  

d- De la Comisión Disciplinaria.  



 

74.- La participación de profesionales penitenciarios y no penitenciarios en el Plan 
de Intervención en Drogodependencias, se realiza en los Centros Penitenciarios 
bajo la coordinación del Director del Centro y recibe el nombre de:  
a- Programas sustitutivos de heroína.  

b- Unidades Dependientes.  

c- Grupo de atención a drogodependientes.  

d- Atención primaria sanitaria.  

 
75.- La competencia de la legislación laboral corresponde:  
a- A las Comunidades Autónomas.  

b- A los acuerdos Empresarios-Trabajadores a través de los convenios colectivos.  

c- Al Estado.  

d- Al INEM.  

 

76.- La Ley Orgánica 11/1985, sobre Libertad Sindical otorga derecho a sindicarse 
libremente:  
a- A las asociaciones Empresariales.  

b- A los miembros de las Fuerzas Armadas.  

c- A los sujetos de una relación de carácter administrativo o estatutario al servicio de las 

Administraciones Públicas.  

d- A todos los ciudadanos de la Unión Europea.  

 

77.- Las Organizaciones Sindicales ostentan la consideración de "mayor 
representatividad" a nivel estatal, si obtienen en dicho ámbito un número de 
representantes igual o superior a:  
a- 10%  

b- 15%  

c- No hay porcentaje, el mínimo es disponer de 1.500 afiliados.  

d- No hay porcentaje, lo son las que ocupen los dos primeros puestos en las elecciones 

sindicales.  

 

78.- La sección sindical de una Organización Sindical legalmente constituida en un 
Establecimiento Penitenciario engloba:  
a- Solo al personal funcionario afiliado a esa organización sindical.  

b- Al personal funcionario y laboral afiliado a esa organización sindical.  

c- A todo el personal que presta servicio en el Establecimiento Penitenciario.  

d- Al personal funcionario y Fuerzas de Seguridad del Estado que prestan servicio en el 

Establecimiento Penitenciario.  

 
79.- Las Juntas de Personal como órgano de representación sindical tienen 
competencias en:  
a- En el seguimiento, vigilancia y control de aplicación de la normativa ya establecida.  

b- En las negociaciones de la Mesa General de la Función Pública.  

c- En las negociaciones de las Mesas Descentralizadas.  

d- En la determinación de la jornada laboral y horario de trabajo.  

 

80.- La duración de los mandatos de las Juntas de Personal y de los Delegados de 
Personal será, con carácter ordinario de:  
a- 6 años.  



b- 2 años.  

c- 5 años.  

d- 4 años.  

 

81.- La regulación legal del trabajo productivo en los centros penitenciarios viene 
recogida en la Ley Orgánica 1/1979, de 26 de septiembre, General Penitenciaria, en 
su Título:  
a- Primero: De los establecimientos y medios materiales.  

b- Segundo: Del régimen penitenciario.  

c- Tercero: Del Tratamiento.  

d- Cuarto: Del trabajo y la seguridad social de los internos.  

 

82.- La relación laboral especial penitenciaria se establece entre el interno 
trabajador, y:  
a- La Dirección General de Instituciones Penitenciarias.  

b- La persona física o jurídica del exterior que dirija el trabajo productivo en los talleres, 

en colaboración con el Organismo Autónomo Trabajo y Prestaciones Penitenciarias.  

c- El centro penitenciario en el que está internado el trabajador.  

d- El Organismo Autónomo Trabajo y Prestaciones Penitenciarias.  

 

83.- El trabajo que realicen en el exterior los internos en régimen abierto y por 
sistema de contratación ordinaria con empresas, se regulará por:  
a- La relación laboral especial penitenciaria.  

b- La legislación laboral común.  

c- Las dos anteriores simultáneamente.  

d- La que determine el Juez de Vigilancia Penitenciaria del establecimiento 

penitenciario.  

 

84.- De acuerdo con el artículo 9 del Real Decreto 782/2001, de 6 de julio, es causa 
de suspensión de la relación laboral especial penitenciaria establecida entre el 
interno trabajador y el Organismo Autónomo Trabajo y Prestaciones 
Penitenciarias.  
a- La ineptitud del interno trabajador conocida o sobrevenida con posterioridad al 

desempeño del puesto de trabajo adjudicado.  

b- El cumplimiento de las sanciones disciplinarias penitenciarias de aislamiento.  

c- La falta de adaptación del trabajador a las modificaciones técnicas operadas en un 

puesto de trabajo, transcurridos dos meses desde que se introdujo la modificación.  

d- El incumplimiento de los deberes laborales básicos en la relación laboral especial 

penitenciaria.  

 

85.- La extinción de la relación laboral especial penitenciaria se acordará, previa 
valoración de las circunstancias de cada caso, por:  
a- La Junta de Tratamiento del centro penitenciario.  

b- La Gerencia del Organismo Autónomo Trabajo y Prestaciones Penitenciarias.  

c- El Coordinador de Producción o funcionario responsable del taller, en su defecto.  

d- El Director del Centro Penitenciario en su calidad de delegado del Organismo 

Autónomo Trabajo y Prestaciones Penitenciarias.  

 

86.- En los casos de suspensión de la relación laboral especial penitenciaria, 
únicamente continuará la obligación de cotizar en las situaciones de:  



a- Incapacidad permanente.  

b- Muerte y supervivencia derivados de enfermedad común y accidente no laboral.  

c- Maternidad y riesgo durante el embarazo.  

d- Contingencias de accidente de trabajo y enfermedad profesional.  

 

87.- La duración de la relación laboral especial penitenciaria entre el interno 
trabajador y el Organismo Autónomo Trabajo y Prestaciones Penitenciarias:  
a- Coincidirá con su tiempo de permanencia en prisión.  

b- Será, como mínimo, de un año desde el momento de su ingreso en talleres.  

c- Podrá sobrepasar el tiempo necesario de finalización de la obra o servicio que se le 

encomiende.  

d- Coincidirá con la de la obra o servicio que se le encomiende.  

 
88.- El interno trabajador, previo aviso y justificación, podrá ausentarse del 
trabajo durante cualquier clase de permiso o salida autorizada. Las ausencias del 
trabajo derivadas de estas circunstancias:  
a- Serán retribuidas.  

b- Serán retribuidas, excepto cuando la Junta de Tratamiento determine lo contrario.  

c- No serán retribuidas, excepto cuando la Junta de Tratamiento determine lo contrario.  

d- No serán retribuidas.  

 

89.- El módulo retributivo a que se refiere el artículo 15 del Real Decreto 782/2001, 
de 6 de julio, por el que se regula la relación laboral de carácter especial de los 
penados que realicen actividades laborales en talleres penitenciarios, incluirá:  
a- La parte proporcional de la retribución de los días de descanso semanal y las 

gratificaciones extraordinarias, pero no la de vacaciones anuales.  

b- La parte proporcional de la retribución de los días de descanso semanal y de 

vacaciones anuales, así como las primas a la producción.  

c- La parte proporcional de la retribución de los días de descanso semanal y de 

vacaciones anuales retribuidas, así como las gratificaciones extraordinarias, en su caso.  

d- La parte proporcional de la retribución de los días de descanso semanal, pero no la de 

vacaciones anuales ni las gratificaciones extraordinarias, en su caso.  

 

90.- Atendiendo a su nivel de conocimientos, capacidad laboral y funciones 
desempeñadas, los internos trabajadores se clasifican en las siguientes categorías:  
a- De primera, de Segunda y de Tercera.  

b- Maestros, Encargados y Auxiliares.  

c- Operario Base y Operario Superior.  

d- Encargados de Taller, Oficiales de Primera y Oficiales de Segunda.  

 
91.- En la explotación de un taller productivo en un centro penitenciario 
gestionado por persona física o jurídica del exterior, corresponde a ésta lo 
siguiente:  
a- La Selección, Admisión y Baja de los internos trabajadores.  

b- El pago de la retribución a los internos trabajadores, estableciendo primas a la 

producción, en su caso.  

c- Realizar las instalaciones eléctricas del taller cuando éste no esté dotado de las 

mismas.  

d- Organización técnica de la producción incluyendo los elementos de control 

necesarios para la verificación de la calidad de los productos fabricados.  



 

92.- Un coste de fabricación es:  
a- Una compra de mercancías.  

b- Un consumo de mercancías.  

c- Una salida de efectivo.  

d- Una anotación contable.  

 
93.- El cálculo del coste de la depreciación en un periodo de los bienes del activo, se 
conoce como:  

a- Coste de Oportunidad.  

b- Valor de reposición.  

c- Amortización.  

d- Coste de No Calidad.  

 

94.- En el artículo 300 del Reglamento Penitenciario aprobado por Real Decreto 
190/1996, de 9 de febrero, se señala que los Servicios de Economato y Cafetería 
podrán ser gestionados por:  
a- La propia Administración Penitenciaria, a quien corresponderán los beneficios 

obtenidos.  

b- El Organismo Autónomo Trabajo y Prestaciones Penitenciarias, quien deberá 

ingresar los beneficios obtenidos en el Tesoro.  

c- La propia Administración Penitenciaria, bajo la fórmula de taller productivo.  

d- El Organismo Autónomo Trabajo y Prestaciones Penitenciarias, a quien 

corresponderán los beneficios obtenidos.  

 

95.- Cuando el Economato, la Cafetería o la Cocina sean gestionados por una 
empresa externa adjudicataria por contrato administrativo del servicio:  
a- Los internos podrán desempeñar, directamente, servicios auxiliares o mecánicos en 

los mismos, y éstos tendrán la naturaleza de relación laboral especial penitenciaria.  

b- Ningún interno podrá desempeñar servicios auxiliares o mecánicos en los mismos, ni 

aún cuando la empresa adjudicataria prevea su contratación laboral común.  

c- Ningún interno podrá desempeñar servicios auxiliares o mecánicos en los mismos, 

excepto cuando la proposición económica de la empresa adjudicataria contenga 

expresamente la previsión de la contratación laboral común de internos.  

d- La empresa vendrá obligada a contratar con el Organismo Autónomo Trabajo y 

Prestaciones Penitenciarias, y, éste con ella, la prestación de los servicios auxiliares o 

mecánicos, mediante internos trabajadores sujetos a la relación laboral especial 

penitenciaria que garanticen la correcta prestación del servicio.  

 

96.- En el artículo 308 del Reglamento Penitenciario aprobado por Real Decreto 
190/1996, de 9 de febrero, se distinguen, en relación con las raciones alimenticias 
por día y plaza de interno, al menos, las siguientes categorías:  
a- Hombres, Mujeres y Ración de Enfermería.  

b- Internos Jóvenes, Internos Adultos y Mujeres.  

c- Internos Extranjeros e Internos Nacionales.  

d- Internos Jóvenes, Internos Sanos y Ración de Enfermería.  

 

97.- Cuando algún interno sustraiga fondos o efectos del Economato, Cafetería o 
Cocina, o provoque intencionadamente el deterioro de sus productos:  
a- Se compensará el importe equivalente del fondo o efecto sustraído o producto 



deteriorado, con cargo a su cuenta de peculio.  

b- El Consejo de Dirección del centro penitenciario embargará, sucesivamente y en 

cantidad suficiente, su retribución hasta la completa reposición, de la cantidad sustraída 

o equivalente económico de los productos deteriorados.  

c- Se le separa de dichos servicios asumiendo la Administración Penitenciaria y el 

Organismo Autónomo Trabajo y Prestaciones Penitenciarias, a partes iguales, las 

pérdidas ocasionadas.  

d- Se le separa de dichos servicios y se le exige la responsabilidad pecuniaria que 

proceda, sin perjuicio de las responsabilidades disciplinarias y penales en que hubiera 

podido incurrir.  

 

98.- En el supuesto de gestión del servicio de Cocina por el Organismo Autónomo 
Trabajo y Prestaciones Penitenciarias mediante la fórmula de taller productivo, la 
provisión de víveres para elaborar los racionados:  
a- Se efectuará bajo la responsabilidad de los Servicios Médicos del establecimiento 

penitenciario.  

b- Se efectuará bajo la responsabilidad de la Dirección General de Instituciones 

Penitenciarias.  

c- Se efectuará bajo la responsabilidad del Administrador del centro penitenciario.  

d- Se efectuará bajo la responsabilidad del propio Organismo Autónomo.  

 

99.- La renuncia de un interno a su ración alimentaria:  
a- Quedará en beneficio de la persona o personas que designe el propio interno.  

b- Supondrá el pago de una indemnización, de importe igual al coste del racionado, al 

interno afectado.  

c- Quedará en beneficio de la Administración Penitenciaria o del Organismo Autónomo 

Trabajo y Prestaciones Penitenciarias si el servicio se presta por éste bajo la fórmula de 

taller productivo.  

d- Quedará en beneficio de los demás internos, no de persona determinada.  

 

100.- El sistema de gestión actual de los servicios de Economato se desempeña, casi 
exclusivamente, por el Organismo Autónomo Trabajo y Prestaciones 
Penitenciarias bajo la fórmula de taller productivo. Los beneficios que se obtienen 
en el desarrollo de esta actividad en ese caso.  
a- Se ingresan directamente en el Tesoro Público.  

b- Se distribuyen, por el centro penitenciario, a aquellos internos que desempeñan 

trabajos en actividades auxiliares, incluida la de economato.  

c- Corresponden al Organismo Autónomo.  

d- Corresponden a la Dirección General de Instituciones Penitenciarias. 
 


